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La Floresta , 30 de Diciembre,2o20

nnsolucróN N. zo ¡ o¡g
ACT A 03712020

VISTO: que por expediente 2020-81-1060-00090 Nota de Minisrerio deAmbiente ref. Denuncia de
invasidn de duna en Balneario Santa Lucla Del Este
CONSIDERT{NDO: D informe de actuación 2 inserta en expediente de rcferencia
ATENTO: a 10 precedentemente expuesto y a la normativa vigente:

EL CONCEJO MUNICIPAL I-A T'LORESTA

RESUELVE:
D Se aprueba 5/5 afimativo conformar un equipo de trabajo con Dirccción de pla¡ificación, Dirección
Gral. de Obras, Dirección Gral. de Gestión Ambiental y Mmicipio La Floresta, a los efectos de definir
intervenciones para el avanze a problemálica
II) Comuniquese a Direccidn de Pla¡ificacióq Direccidn Gral. de Obras y Dirección Gral. de Gesti¿n
Ambiental
III) Comuniquese a Secretaria de Desanollo Local y paficipasidn
IV) Registrese en archivos de Resoluciones de La Florefa
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